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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, en su Segunda
Categoría, con Medalla al Mérito Naval, al Capitán de Navío Tseng Jao Ting, Agregado de
Defensa Nacional de la República de China, Taiwán, en la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil dieciocho (2018),
años 175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 135-18 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, en
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Categorías, con Medallas de Honor, de Servicio
Distinguido y Mérito Naval, a varios oficiales generales, superiores, subalternos y
alistados de la Armada de la República Dominicana. G. O. No. 10908 del 5 de abril de
2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 135-18

VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio de 1954, que crea la Orden de Mérito Naval.

VISTO: El oficio núm.0305, del 19 de febrero de 2018, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 5482, del 17 de febrero de 2018, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, en su Primera
Categoría, con Medalla de Honor, a los siguientes oficiales generales de la Armada de la
República Dominicana:

1 VICEALMIRANTE ALBURQUERQUE COMPRES, FELIX 001-0925948-6
2 VICEALMIRANTE PEÑA ACOSTA, MIGUEL ENRIQUE 001-1179404-6
3 CONTRALMIRANTE LEE BALLESTER, LUIS R. 001-1193327-1
4 CONTRALMIRANTE CEDEÑO GUERRERO, FELIX ERNESTO 001-1195277-6
5 CONTRALMIRANTE GUILLEN SARANTE, RAFAEL RAYMUNDO 001-1179023-4

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, en su Segunda
Categoría, con Medalla de Servicio Distinguido, a los siguientes oficiales superiores de la
Armada de la República Dominicana:

1 CAPITAN DE NAV. VENTURA GARCIA, SEGUNDO 001-1180805-1
2 CAPITAN DE NAV. REYES NAVEO, MOISES 001-1179020-0
3 CAPITAN DE NAV. ABREU VASQUEZ, HENRY 001-1179610-8
4 CAPITAN DE NAV. RODRIGUEZ MEDINA, MANUEL ELIAS 001-1180196-5
5 CAPITAN DE NAV. FERMIN OVALLE, ROLANDO ANT. 001-1449687-0
6 CAPITAN DE NAV. LIZARDO GONZALEZ, AUGUSTO ALB. 001-1179606-6
7 CAPITAN DE NAV. GUERRERO MARCANO, DOMINGO 001-1309732-3
8 CAPITAN DE NAV. CESPEDES LOPEZ, PAULO ANT. 031-0259355-1
9 CAPITAN DE NAV. MALDONADO GIL, ARSENIO 001-1179934-2

10 CAPITAN DE NAV. RODRIGUEZ ALVAREZ, RENE Y. 001-1179625-6
11 CAPITAN DE NAV. MARTINEZ ROMAN, HECTOR JUAN 001-1179216-4
12 CAPITAN DE NAV. GONZALEZ MORFA, JUAN M. 001-1178754-5
13 CAPITAN DE NAV. ALCANTARA GIL, BENIGNO R. 001-1179609-0
14 CAPITAN DE NAV. SANG BUENO, JOSE MIGUEL 001-1179618-1
15 CAPITAN DE NAV. UENO UENO, TAICHI 002-0054618-2
16 CAPITAN DE NAV. ABOG. MENDEZ ARIAS, ANTONIO 001-1179058-0
17 CAPITAN DE FRAG. CRUZ CASILLA, DARIO ANT. 001-1179546-4
18 CAPITAN DE FRAG. UENO UENO, KENSUKE 002-0094456-9
19 CAPITAN DE FRAG. VALDEZ BISONO, BENJAMIN E. 001-1178779-2
20 CAP. DE CORBETA ROSA ROMERO, CARLOS TOMAS 001-1074026-3
21 CAP. DE CORBETA WIDER J. NUÑEZ MUÑOZ 001-0912587-2
22 CAP. DE CORBETA GONZALEZ ABREU, KERLIN R. 001-1637501-5
23 CAP. DE CORBETA FERRER GONZALEZ, STARLIN J. 001-1659691-7
24 CAP. DE CORBETA TRINIDAD MEDINA, ERIKSON 001-1467600-0
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ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, en su Tercera
Categoría, con Medalla de Servicio Distinguido, a los siguientes oficiales subalternos de la
Armada de la República Dominicana:

1 TENIENTE DE NAV. ARIAS JIMENEZ, AMABLE ALIGUSTO 001-1708682-7
2 TENIENTE DE NAV. ROSARIO SANCHEZ, FRANCISCO 001-1791786-4
3 TENIENTE DE NAV. FELIX VOLQUEZ, NEIKER 223-0002503-2
4 TENIENTE DE NAV. PAYANO DEL ROSARIO, JOSE 005-0033835-5
5 TENIENTE DE NAV. SANTOS GARCIA, DONELD ROB. 223-0047510-4
6 TENIENTE DE NAV. MONTERO MEDINA, ALTAGRACIA 001-1179861-7
7 TENIENTE DE NAV. SORIANO, VICTOR MANUEL 002-0139602-5
8 TENIENTE DE FRAG. MARTINEZ FAJARDO, SMAILYN 001-1817965-4
9 TENIENTE DE FRAG. PIMENTEL VASQUEZ, JOHNSTEAL 001-1130407-7

10 TENIENTE DE FRAG. MERCEDES BUENO, DANIEL E. 046-0035033-6
11 TENIENTE DE FRAG. OGANDO VALDEZ, MILTON 223-0078939-7
12 TENIENTE DE CORB. BAEZ, LUIS ANT. 003-0069724-9
13 TENIENTE DE CORB. PEGUERO RAMIREZ, JUAN DE DIOS 001-1920660-5

ARTÍCULO 4. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, en su Cuarta
Categoría, con Medalla del Mérito Naval, a los siguientes alistados de la Armada de la
República Dominicana:

1 SGTMR. (IM) GUANTE GARCIA, MARIO M. 068-0044031-2
2 SGTMR. (CO) SOLIS AMADOR, JOSE A. 001-1729508-9
3 SGTMR. (IF) SAMBOY ESPINAL, MIGUEL 018-0064902-0
4 SGTO (AR) ADON MORENO, ADON MORENO 005-0045640-5
5 SGTO (PT) FAMILIA DE OLEO, MELVIN 223-0047819-9
6 SGTO (IF) GERALDINO GARCIA, YORKYS 012-0098207-0
7 CABO (CR) ENCARNACION MONTERO, DIORIS 402-2505770-8
8 CABO (ET) CARO, LEWI M. 001-1923224-7
9 CABO (RF) MELLA GOMEZ, HUMBERTO 001-1339903-4

10 MARINERO (CO) REYES GOMEZ, RAMON ALB. 402-1343127-9
11 MARINERO (CO) MARTINEZ DE OLEO, JUAN FRANCISCO 402-2077471-6
12 MARINERO CARRION MARIÑEZ, ESEQUIEL RAFAEL 402-2142819-2

ARTÍCULO 5 .Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y fines
correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil dieciocho (2018),
años 175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 136-18 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, en
Primera, Segunda y Tercera Categorías, con Distintivos Blanco y Azul, a varios
oficiales generales, superiores y subalternos de la Fuerza Aérea de República
Dominicana. G. O. No. 10908 del 5 de abril de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 136-18

VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo.

VISTO: El oficio núm.0305, del 19 de febrero de 2018, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 5482, del 17 de febrero de 2018, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Aéreo, en su Primera
Categoría, con Distintivo Blanco, a los siguientes oficiales generales de la Fuerza Aérea de
la República Dominicana:

1 MAYOR GENERAL PILOTO ELVIS MARCELINO PEREZ FELIZ 001-1178388-2
2 MAYOR GENERAL JULIO CESAR SOUFFRONT VELAZQUEZ 001-1176938-6
3 MAYOR GENERAL PILOTO LUIS NAPOLEON PAYAN DIAZ 001-1178256-1
4 GRAL. DE BRIG. PILOTO RICHARD VASQUEZ JIMENEZ 001-1175950-2
5 GRAL. DE BRIG. PARAC. JULIO SALVADOR ESPINAL VARGAS 001-1173077-6
6 GRAL. DE BRIG. PARAC. NELSON MIGUEL MOQUETE CHECO 001-1173787-0
7 GRAL. DE BRIG. PARAC. MIGUEL PAULINO ESPINAL 001-1173738-3


